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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
6093 Orden JUS/950/2012, de 16 de abril, por la que se nombran Secretarios 

Judiciales de la tercera categoría, turno libre, convocadas por Orden 
JUS/3636/2009, de 28 de diciembre.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
tercera categoría, turno libre, convocadas por Orden JUS/3636/2009, de 28 de diciembre 
(«BOE» del día 11 de enero de 2010),

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; el 
artículo 43 del Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre («BOE» de 20 de enero de 
2006), por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
y la base 8.4 de la Orden JUS/3636/2009, de 28 de diciembre, por la que se convocaban 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Secretarios Judiciales, acuerda:

Primero.

Nombrar Secretarios Judiciales de la tercera categoría a los aspirantes que se 
relacionan en el anexo de esta Orden, con expresión del número con que figuran en la 
propuesta formulada por el Centro de Estudios Jurídicos, quienes pasarán a ocupar su 
cargo en los destinos que en dicho anexo se indican.

Segundo.

Los Secretarios Judiciales, nombrados en virtud de esta Orden deberán tomar 
posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales, siguientes al de la fecha de 
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Contra la presente Orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante este Departamento en el plazo de un mes o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses. En ambos casos, el 
plazo se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente Orden.

Madrid, 16 de abril de 2012.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/3770/2008, de 2 
de diciembre), el Secretario General de la Administración de Justicia, Joaquín Silguero 
Estagnan.
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